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SESIÓN ORDINARIA DE CONSEJO DE FACULTAD DE ECONOMÍA 
 

FECHA:  19 de enero de 2024 
 
Siendo las 10:30 am del día 19 de enero del 2024, se reunieron en Decanatura de Economía, los 
siguientes Miembros del Consejo de Facultad: 
 

1. Dr. Isidro Teodolfo Enciso Gutierrez 8. Adrian Puente Albornoz 

2. Dr. Werner Pinchi Ramírez 9. 

3. Dr. Roque Valdivia Jara  10. 

4. Mg. Lourdes Lucila Cespedes Aguirre 11. 

5. Mg. Emigidio Ramos Cornelio 12. 

6.    Dr. Christian Paolo Martel Carranza 13.    

7. Josselyn Inocente Monago 14. 

 
Existiendo el quórum legal correspondiente y dejando pendiente la aprobación del acta del consejo de 
facultad ordinario de fecha 20/12/23, se dio inicio a la sesión de Consejo por parte del Dr. Teodolfo Enciso 
Gutiérrez apertura la sesión pasando a: 
 
INFORMES: 
 

1. El decano informa que se esta cumpliendo con normalidad el desarrollo del ciclo de verano 2024. 

2. El decano informa que se han llevado sillas y escritorio de la Facultad de Economia sin 

autorización. 

3. El secretario docente menciona que en calidad de responsable del ciclo de verano 2024, las 

actividades académicas se realizan sin contratiempo. 

4. El secretario docente informa que realizo coordinaciones con el reconocido historiador Heraclio 

Nieto Bonilla, que mostro interés en participar como expositor en los 50 aniversario de la facultad 

Economía. 

5. El decano menciona comunica que el docente Timoteo Zambrano mostro interés en organizar un 

conversatorio sobre el “CURRICULUM DE ESTUDIO DE LA FACULTAD DE ECONOMIA”, por lo 

que debe presentar su Plan de trabajo como fecha máxima hasta fines del mes de febrero del 

2024. 

6. El decano menciona que es de interés de la Facultad de Economía que en el marco de sus Bodas 

de Oro se escriba el LIBRO DE ORO de nuestra Facultad, por lo que se propone al docente Juan 

Jua Tarazona Tucto presidir la Comisión que redacte el mencionado LIBRO DE ORO. 
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7.  El decano y la docente Lourdes Cespedes Aguirre mencionan la conveniencia de organizar el 

evento “VOCES REGIONALES”, en el marco del 50 aniversario de la Facultad de Economía. 

8. El decano menciona que los docentes que desean participar en el Primer examen CEPREVAL 

2024 deben inscribirse de manera virtual. 

9. Los responsables de la Oficina de Admisión solicitan el préstamo de aulas y auditorio para el 

desarrollo del primer examen de CEPREVAL. 

10. El decano menciona que no fue comunicado oportunamente sobre la asignación de sus viáticos 

para viajar a la ciudad de Lima al evento de CAENE, por lo que no viajo. 

11. El decano menciona que se debe levantar las observaciones al reglamento interno del Consejo de 

Facultad de Economía. 

12. El decano menciona que un integrante de grupo de Proyecto de tesis solicita la renuncia de Nelvia 

Huamán Gonzales. 

 

DESPACHO:  

DOCUMENTOS ASUNTO SE RESUELVE 

Solicitud Renuncia de egresada Nelvia 

Huamán Gonzales de grupo de 

Proyecto de Tesis 

Observado 

Solicitud Autorización de uso de Auditorio y 

aulas para primer examen 

CEPREVAL 

Aprobado 

 

ACUERDOS: 

1. Aprobar el pedido de aclaración a la oficina de bienes patrimoniales de porque se han retirado las 

sillas y mesas de las instalaciones de la facultad de Economía sin consentimiento. 

2. Aprobar la invitación al historiador Heraclio Bonilla como Ponente por los 50 aniversario de la 

Facultad de Economía. 

3. Aprobar la designación del docente Timoteo Zambrano Toledo como responsable de la 

organización del evento “CURRICULUM DE ESTUDIO DE LA FACULTAD DE ECONOMIA”, y 

que presente su Plan de trabajo máximo hasta el 29 de febrero del 2024. 

4. Aprobar la designación del docente Juan Jua Tarazona Tucto como responsable de la comisión 

del LIBRO DE ORO de la facultad de Economía, debiendo presentar su Plan de trabajo máximo 

hasta el 29 de febrero del 2024. 
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5. Aprobar la incorporación de la actividad “VOCES REGIONALES”, en el programa de aniversario 

de la facultad de Economía. 

6. Aprobar el préstamo del Auditorio y aulas para el desarrollo del primer Examen CEPREVAL 2024. 

7. Aprobar la desestimación del pedido de renuncia de la egresada Nelvia Huamán Gonzales a su 

grupo de Proyecto de tesis. 

8. Aprobar la conformación de la Comisión de Grados y Títulos para el año lectivo 2024, siendo lo 

siguiente: 

a. Dr. Werner Pinchi Ramírez – presidente 

b. Dr. Cristian Martel Carranza – secretario 

c. Roque Valdivia Jara – Vocal 

9. Se aprobó realizar los descuentos del Diplomado que viene organizando la Facultad de Economía 

que comenzará a dictarse el 9 de marzo de 2024 por 4 meses, dichos descuentos consisten en: 

20% a los agremiados del Colegio de Economistas de Huánuco y 50% a los Egresados de 

Economía del año 2023. 

 

PEDIDOS:   

No se ha presentado pedido por parte de los integrantes del Consejo de facultad. 

 

Siendo la 12:30 pm se concluyó la sesión del Consejo de Facultad, firmando los presentes. 

 

 


